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BOP de Guadalajara, nº. 90, fecha: lunes, 13 de Mayo de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CORRECCIÓN DE  ERRORES  DE  LAS  BASES  DE  SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN DEL PUESTO DE FORMADOR DEL PROGRAMA RECUAL 2018
(RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL) EN EL AYUNTAMIENTO
DE BRIHUEGA

1219

Debido  a  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos  existentes  en  las  bases
aprobadas con fecha 11 de abril  de 2019 del Proceso de selección para la del
puesto de formador del programa RECUAL 2018 en el Ayuntamiento de Brihuega
según la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en su artículo 109.2 La Alcaldía-Presidencia en el
ejercicio de las funciones conferidas por el artículo 21 de la Ley reguladora de las
Bases de Régimen Local, 7/1985 de 2 de abril. Resuelve;

Primero: Modificar las citadas bases:

Donde decía;

“MEMORIAS:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0209 (1) regulado por el
R. Decreto  644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de
agosto
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Vista la necesidad de seleccionar una plaza, mediante la constitución de bolsa de
trabajo  de FORMADOR de los  programas RECUAL 2018 DELAYUNTAMIENTO DE
BRIHUEGA:  RECONSTRUIMOS  PUEBLO,  ACONDICIONANDO  ESPACIOS.  C.P.
EOCB0209  (1).

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Empleo y Economía de
12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras
de  concesión  de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO:

EOCB0209,a jornada completa para los programas de RECUAL 2018 relacionados
anteriormente, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General de Trabajo, Formación y
Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden 163/2018 de la Consejería de Empleo y Economía de 12/11 (DOCM nº 224, de
16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases  reguladoras  de  concesión  de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.” 

Debe decir;

“MEMORIAS:

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: EOCB0208(1) regulado por el
R. Decreto  644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de
agosto

Vista la necesidad de seleccionar una plaza, mediante la constitución de bolsa de
trabajo  de FORMADOR de los  programas RECUAL 2018 DELAYUNTAMIENTO DE
BRIHUEGA:  RECONSTRUIMOS  PUEBLO,  ACONDICIONANDO  ESPACIOS.  C.P.
EOCB0208  (1).

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
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área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO:

EOCB0208,a jornada completa para los programas de RECUAL 2018 relacionados
anteriormente, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General de Trabajo, Formación y
Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden 163/2018 de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  12/11
(DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras de
concesión de subvenciones para la realización de programas para la recualificación
y el reciclaje profesional.”

Donde decía;

“Bases de selección:

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de siete plazas de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada
completa,  para  impartir  el  programa  RECUAL  de  Brihuega:  RECONSTRUIMOS
PUEBLO, ACONDICIONANDO ESPACIOS. C.P. EOCB0209 (1).

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del  taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada. La jornada
de trabajo será a tiempo completo. El horario de trabajo será determinado por la
Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el municipio de Brihuega, 
con una duración de seis  meses y estando dicha plaza adscrita  a  la  Alcaldía-
Presidencia.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 571.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima3.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
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Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011, de 95.
de  mayo,  modificado   por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado de profesionalidad que se va a impartir, en su caso, y en particular
estar en posesión de cualquiera de lassiguientes titulaciones y contar con la
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y
Obra Civil.
Certificados  de  Profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreas
profesionales  de Estructuras,  Albañilería  y  acabados y  Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.

Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y contar con la6.
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y
Obra Civil.
Certificado  de  profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreas
profesionales de estructuras,  Albañilería y acabados, y Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil. 

Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente  requerida,  el
aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador
Ocupacional  o  formación  equivalente  en  metodología  didáctica  de  formación
profesional para adultos.

Del  requisito  establecido en el  párrafo  anterior  (competencia  docente)  estarán
exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
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ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  6003.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo. 

La selección del Profesor/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad, 
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral. 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega-Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y página web del Ayuntamiento de Brihuegawww.brihuega.es. El
cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o correo electrónico dirigido al Ilustre. Ayuntamiento de Brihuega al
número 949 280 061; o a la dirección electrónica ayto@aytobrihuega.com.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados. 

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación

mailto:ayto@aytobrihuega.com
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de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud. 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  Profesor/a
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  y  página web del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.  Posteriormente,  se realizará la  valoración de méritos y propuesta del
aspirante seleccionado, así como la bolsa de empleo.” 

Debe decir:

“Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de siete plazas de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada
completa,  para  impartir  el  programa  RECUAL  de  Brihuega:  RECONSTRUIMOS
PUEBLO, ACONDICIONANDO ESPACIOS. C.P. EOCB0208(1). 

SEGUNDA. Modalidad del contrato.

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del  taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada. La jornada
de trabajo será a tiempo completo. El horario de trabajo será determinado por la
Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el municipio de Brihuega, 
con una duración de seis  meses y estando dicha plaza adscrita  a  la  Alcaldía-
Presidencia. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
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Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 571.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima3.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011, de 95.
de  mayo,  modificado   por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado de profesionalidad que se va a impartir, en su caso, y en particular
estar en posesión de cualquiera de lassiguientes titulaciones y contar con la
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y
Obra Civil.
Certificados  de  Profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreas
profesionales  de Estructuras,  Albañilería  y  acabados y  Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil. 

Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y contar con la6.
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y
Obra Civil.
Certificado  de  profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreas
profesionales de estructuras,  Albañilería y acabados, y Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil. 

Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente  requerida,  el
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aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador
Ocupacional  o  formación  equivalente  en  metodología  didáctica  de  formación
profesional para adultos. 

Del  requisito  establecido en el  párrafo  anterior  (competencia  docente)  estarán
exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  6003.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo. 

La selección del Profesor/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad, 
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral. 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega-Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y página web del Ayuntamiento de Brihuegawww.brihuega.es. El
cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o correo electrónico dirigido al Ilustre. Ayuntamiento de Brihuega al
número 949 280 061; o a la dirección electrónica ayto@aytobrihuega.com.

mailto:ayto@aytobrihuega.com
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Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados. 

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  Profesor/a
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  y  página web del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.  Posteriormente,  se realizará la  valoración de méritos y propuesta del
aspirante seleccionado, así como la bolsa de empleo.”

Donde decía;

“ANEXO I 

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PERSONAL
PARAPROFESOR/A  DEL  PROGRAMA DE  RECUAL  "RECUALIFICACION  Y  RECICLAJE
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PROFESIONAL " DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA CERTIFICADO: EOCB0209 (1)”

Debe decir;

“ANEXO I

 SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PERSONAL
PARAPROFESOR/A  DEL  PROGRAMA DE  RECUAL  "RECUALIFICACION  Y  RECICLAJE
PROFESIONAL " DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA CERTIFICADO: EOCB0208 (1)”

Segundo: Mantener el plazo de presentación de solicitudes inicial, hasta el viernes
10 de mayo de 2019 inclusive.

Tercero: Publicar la presente resolución en el BOP de Guadalajara y en el tablón de
anuncios.

Brihuega, 8 de mayo de 2019  El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban


